
SUSPENDIDA LA CUARTA FECHA EN
SU FASE DOMINICAL

Segunda infantil de Unión Centenario ganó a Florida L. Blanca
con 10 jugadores.
Esta mañana de domingo en una incipiente lluvia que comenzó
cerca d elas 08:30 horas ya unpoco mas fuerte, el directorio
de la ASHIMA decidio suspender la fecha, ante la posibilidad
cierta de no contar con el campos deportivo municipal de El
Parque y la protección de los campos deportivos y la salud de
los deportistas.

Ayer nadie
daba un peso porque se cumplieran los pronósticos del tiempo
que indicaban lluvia
 para el día de hoy  domingo 21 de julio, pero estos se
cumplieron
con algunas horas de desfase, tema que siendo las 10:00 horas
es más persistente.

La fecha
sabatina  se  jugó  sin  problemas  deportivos,  pero  con  el
problema de las vacaciones
de  invierno  que  no  les  permitió  contar  con  infantiles  y
algunos adultos.

EN
DEFINITIVA ¡NO SE JUEGA!
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Comisión de Trabajo despachó
a su par de Hacienda reforma
previsional

Entre los puntos sancionados destaca la aprobación, con votos
del  oficialismo,  la  DC  y  el  PS,  del  nuevo  Consejo  de
Administración  de  Seguros  Sociales,  ente  público  que
administrará  el  4%  de  ahorro  previsional  y  otros  seguros
sociales que crea el proyecto.

Tras un
largo y accidentado trámite, la Comisión
de Trabajo de la Cámara de Diputados concluyó la votación en
particular  del  proyecto  que  busca  reformar  el  sistema
previsional  y  que,
entre  sus  objetivos,  contempla  mejorar  las  pensiones  del
sistema solidario y de
capitalización individual (boletín
12212).

La propuesta legal, ingresada
a  trámite  por  el  Ejecutivo  en  noviembre  de  2018  y  ahora
enviada a trámite a la Comisión
de Hacienda, tuvo su mayor traspié cuando la
oposición mayoritaria en Trabajo la rechazó en general, el
pasado
14 de mayo, obligando a un pronunciamiento de la
Sala que vino a dar su visto favorable el 16 de mayo, luego de
tres
sesiones de debate.
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Desde ese momento, el citado grupo parlamentario, bajo una
nueva presidencia
(la diputada independiente Gael Yeomans
reemplazó al DC Raúl Soto), inició un
intenso  análisis  del  articulado  y  de  las  indicaciones
presentadas,  concluyendo
en el día de hoy, tras más de cinco horas de labor, el
despacho del proyecto.

Ente público

Uno de los puntos centrales de la presente discusión giró en
torno a la aprobación
del nuevo Consejo de Administración de Seguros Sociales (CAS),
por ocho
votos a favor del oficialismo, la DC y el PS; cuatro en
contra, de otros
legisladores de la oposición; y una abstención del PPD.

El ministro del Trabajo, Nicolás Monckeberg,
explicó que este nuevo ente público administrará el 4% de
ahorro previsional
adicional y los seguros sociales, como el de acompañamiento o
ley Sana, y los
que se crearán para la mujer de clase media, el de longevidad
y el de dependencia,
entre otros. Acotó que se tratará de una entidad autónoma, con
personalidad
jurídica  y  financiamiento  propio,  y  que  tiene  rango
constitucional  para  su
aprobación (4/7).

La Subsecretaria de Previsión Social, María José Zaldívar,
señaló que el CAS
será un órgano que podrá subcontratar servicios con otras
instituciones, por
ejemplo el IPS, y dictará la política de inversión de la
Administración del



Ahorro Previsional (APA).

Explicó que, en los primeros cinco años, el organismo podrá
licitar la gestión del
4%  a  diversos  agentes  de  inversión,  como  cajas  de
compensación,  cooperativas  y
compañías de seguros de vida, entre otros. Luego de ese plazo,
la entidad podrá
administrar el 4% de ahorro previsional.

Visión fiscal y parlamentarias

El  ministro  de  Hacienda,  Felipe  Larraín,  agradeció  la
posibilidad  de  lograr
acuerdos  e  informó  que  se  aumentan  significativamente  los
recursos en 100
millones  de  dólares  respecto  del  proyecto  original,  para
mejorar las
pensiones solidarias desde enero de 2020.

Desde  el  oficialismo,  reconocieron  el  acuerdo  logrado  con
parte de la
oposición,  para  avanzar  en  la  mejora  de  las  pensiones
solidarias  y  el
incremento de las pensiones, según destacaron los diputados
UDI Patricio Melero y Guillermo
Ramírez y el RN Alejandro Santana.

Los diputados de oposición que respaldaron la creación del
Consejo de
Administración de Seguros Solidarios justificaron su votación
y anunciaron que
esperan  que  el  Gobierno  se  allane  a  subir  el  porcentaje
solidario hoy fijado en
0,2 %.

En tanto, la diputada Gael Yeomans
estimó  que,  con  los  votos  de  oposición  que  apoyaron  las
indicaciones del



Ejecutivo,  solo  se  postergó  una  negociación,  ya  que  el
contenido de la
iniciativa no cambió en lo sustancial. Sostuvo que será un
aumento de pensiones
“insignificante” y que las AFP seguirán operando detrás del
velo de las
compañías de seguro en la administración del 4%.

El proyecto de reforma previsional y que mejora las pensiones
seguirá con suma
urgencia para su tramitación (quince días para su discusión),
según explicó el
ministro de la Segpres, Gonzalo Blumel. Expresó que esperan
que en agosto el
proyecto pase al Senado, para ser despachado del Congreso en
octubre, ello con
el fin de alcanzar a subir las pensiones solidarias en enero
de 2020.

Publicado el
18 de julio del 2019

CUARTA  FECHA  CON  CHOQUE  DE
INVICTOS  EN  SERIES  Y  EL
CLASICO UNION VIVEROS – CAÑON
ALONSO

Unión Centenario recibe a Florida Loma Blanca y se definirá el
invicto en primera adulto, también se espera similar choque
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entre las sénior “B” y las segundas adultas, con la ventaja en
la Tabla General a favor de Florida Loma Blanca, 35 puntos
sobre Centenario. TABLA Y RESULTADOS FINALES.

Florida Loma
Blanca aún no suma puntos en tercera adulto mientras que Unión
Centenario no ha
sumado en sénior “E” y sénior “D”.

Abrazo de
Maipú viajará a Parque 3 para enfrentar al local Deportivo
Maipú, con choque de
invictos  entre  dos  excelentes  terceras  infantil,  Deportivo
Maipú con sólo dos
partidos jugados ya que cumplió su fecha libre. Ambos van
invictos en sénior “A”
 y puede haber definición de invictos en
segunda adulto; todos partidos interesantes entre el sublíder
y Deportivo Maipú
que despertó en la tercera fecha. Deportivo Maipú aún  no suma
puntos  en dos series infantiles  y dos series sénior.
El Partido entre Cañón Alonso versus Unión Viveros también
tiene choque de invictos,
estas serán en la series sénior  “E”,
sénior “D” y sénior “B”, dejando en claro que Cañón Alonso
sólo ha jugado dos fechas
y tiene cumplida su fecha libre. La Diferencia en la tabla
favorece a Unión Viveros
con 23 puntos arriba. Ambos tienen serie sin sumar puntos:
Cañón Alonso en
tercera infantil y Unión Viveros en tercera adulto.

Campos de
Batalla recibe a Abraham Lincoln y espera sumar en las 5
series que tiene cero
puntos, sería la primera semana que suma día domingo en la



mañana.

Sénior “C”,
sénior  “A”  y  tercera  adulto  son  los  fuertes  de  Abraham
Lincoln;  si sus jugadores cumplen con ir a jugar pueden
dar más que alguna sorpresa ante un Campos de Batalla que aún
no toma el ritmo
del campeonato anterior.

Sin hacer
ruido,  Real  Flandes  comienza  a  sumar  puntos  tras  las
catastróficas  primeras
fechas.  Esta  vez  recibe  a  Unión  Portales  que  tendrá  la
oportunidad de mostrar
sus avances que le permiten estar en el quinto lugar de la
tabla y con su fecha
libre ya cumplida.

Portales
tiene 4 series invictas (sénior “C” y “B” más su segunda y
primera adulto) mientras
que Flandes una sola: tercera adulta con el 100% de sus puntos
ganados

La fecha es
la que sigue:

Cuarta Fecha,
primera rueda (20-21 julio 2019

Real
Flandes versus Unión Portales, cancha Abrazo de Maipú

Campos de
Batalla versus Abraham Lincoln, cancha Campos de Batalla

Unión
Centenario  versus  Florida  loma  Blanca,  cancha  Unión



Centenario.

Deportivo
Maipú versus Abrazo de Maipú, cancha Parque 3.

Víctor
Cañón Alonso versus Unión Viveros, cancha Cañón Alonso.

LIBRE:
Séptimo de Línea

Tablas
corregidas, marcando con amarillos  los
cambios.

LOS PERROS NO SON CULPABLES
DE ESTE BASURAL !, SIN DUDA
SON  LOS  CIUDADANOS
IRRESPONSABLES

¡¿Quiénes  son  los  cochinos,  sucios  y  malos  vecinos?…  Los
perros  que  no  se  dan  cuenta  o  los  irresponsable  y
deshumanizados que no les importan afectar a otros vecinos
convirtiendo este lugar en un vertedero.

¿Habrá que
colocar cámaras de video para acusar y multar a quienes votan
irresponsablemente la basura en ese lugar?

https://www.prensalocal.cl/2019/07/15/los-perros-no-son-culpables-de-este-basural-sin-duda-son-los-ciudadanos-irresponsables/
https://www.prensalocal.cl/2019/07/15/los-perros-no-son-culpables-de-este-basural-sin-duda-son-los-ciudadanos-irresponsables/
https://www.prensalocal.cl/2019/07/15/los-perros-no-son-culpables-de-este-basural-sin-duda-son-los-ciudadanos-irresponsables/
https://www.prensalocal.cl/2019/07/15/los-perros-no-son-culpables-de-este-basural-sin-duda-son-los-ciudadanos-irresponsables/


Es un
vertedero clandestino que por la salud de los vecinos cercanos
al lugar hay que
solucionar, sin contar que además de un foco de bacterias y
microbios, es un triste
espectáculo creado por personas irresponsable que vienen de
otras villas más
lejanas  a  deshacerse  de  su  basura  afectando  a  personas
cercanas al El
Conquistador con Av. Portales, acceso oriente al puente que
pasa por la Carretera
el Sol.

Cada cierto
tiempo de limpia, se saca la basura, pero eso ya no es la
solución, quizás una nueva
área verde puede cambiar el panorama y dar satisfacción a los
vecinos que hasta
el momento no ven una solución que perdure en el tiempo.

Municipios se capacitan para
enfrentar  los  desafíos  que
impone la nueva sociedad

https://www.prensalocal.cl/2019/07/15/%ef%bb%bfmunicipios-se-capacitan-para-enfrentar-los-desafios-que-impone-la-nueva-sociedad/
https://www.prensalocal.cl/2019/07/15/%ef%bb%bfmunicipios-se-capacitan-para-enfrentar-los-desafios-que-impone-la-nueva-sociedad/
https://www.prensalocal.cl/2019/07/15/%ef%bb%bfmunicipios-se-capacitan-para-enfrentar-los-desafios-que-impone-la-nueva-sociedad/


La Asociación Chilena de Municipalidades (AChM) orientó una
serie de cursos para este invierno en cinco ciudades del país,
con  temáticas  emergentes  como  Medio  Ambiente,  Seguridad
Ciudadana  y  Migraciones;  y  otras  que  afectan  la  gestión
municipal como es la Jurisprudencia Municipal, las Finanzas
Municipales y el Desarrollo Social.

El objetivo
de los cursos es fortalecer las áreas de trabajo en las cuales
los ciudadanos
están exigiendo mejores servicios y desarrollo de políticas
locales, que
integren  las  necesidades  de  una  ciudadanía  cada  vez  más
empoderada y exigente
de sus derechos.

Los Cursos
están  orientados  a  autoridades  locales  y  funcionarios
municipales,  que  son
quienes están más cerca de las necesidades de la gente y
requieren mayores
competencias para enfrentar los desafíos de la nueva sociedad
que está
emergiendo en el país.

El detalle
de los cursos es el siguiente:



Medio ambiente, eficiencia
energética y cambio climático (Valparaíso – 23 al 26 de
julio)
Finanzas y Modernización
Municipal (La Serena – 23 al 26 de julio)
Nuevas realidades y desafíos en
Seguridad Ciudadana (Santiago – 23 al 26 de julio)
Descentralización y Desafíos
para la autonomía municipal (Concepción – 23 al 26 de
julio)
Jurisprudencia municipal y
Fiscalización (Iquique – 30 de julio al 2 de agosto)
Protección Social y Migración
(Iquique – 30 de julio al 2 de agosto)

Esto cursos
tienen  cuatro  pilares  fundamentales  que  fortalecen  la
formación  municipal  y
tiene que ver con expositores que vienen de la Academia, el
Estado Central, el
parlamento y los propios municipios que han acumulado una
vasta experiencia de
acciones que son replicables en diversas comunas.

ABRAZO  DE  MAIPU  ACORTA
DISTANCIA  DE  FLORIDA  LOMA
BLANCA

Primeras adultas Florida L. Blanca- Campos de Batalla

Con cambios en la tabla desde el cuarto lugar hacia abajo,
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siendo Real Flandes quien aprovecha sus 33 puntos ante Abraham
Lincoln y se ubica en  4º lugar a 9 puntos de Unión Viveros
que aún puede perder 4 puntos en partido que termina por falta
de  garantías.  Cañón  Alonso  versus  Unión  Viveros   será  el
partido de la próxima fecha.

tres fechas
disputadas y ya se vislumbran actores del torneo  entre los
cuales se mantienen Florida Loma Blanca
, puntero con 77 puntos; Abrazo de Maipú con 68 y Unión
Viveros con 61 puntos,
pero que puede perder 2 puntos por incidentes en  sénior “A”
donde hay dos versiones:  las expulsiones no dejaron continuar
el
partido por parte de base o se terminó el partido por falta de
base, lo único cierto
es que no se pudo ejecutar un  penal por
reclamos  de  Viveros  y  un  jugador  en  el  suelo  recibió  un
descalificador puntapié,
colocando dicha acción en jaque a la comisión de disciplina.
Sin duda que el informe
del árbitro será fundamental.

Unión
Viveros-Deportivo Maipú.

Primeras adultas de Unión Viveros- Deportivo Maipú

Unión
Viveros con 5 series invictas, pero lo complica que el tercera
adulto no sume,
pero  el  primera  adulto  mejorando  y  afrontando  partidos
difíciles: esta semana
ganó en disputado partido a Deportivo a 5 minutos del término
del partido. Mal
en la disciplina deportiva y habrá que esperar que determina
con los



antecedentes en mano la Comisión de Disciplina, pensando que
quienes comenten
infracción grave hay que sancionarla. En la `próxima enfrenta
a Cañón Alonso.

Deportivo Maipú
mostró que un poco de aplicación y que sus jugadores cumplan
con jugar todas
las semanas pueden estar en un mejor lugar de la tabla. Hoy
esta colista con 26
puntos, pero mejorando notablemente;  tiene
tres series que no suman puntos aún.  En
la próxima recibe en Parque 3 a Abrazo de Maipú.

Abrazo de
Maipú aprovechó las ventajas que dio Unión Centenario y el mal
momento que
pasan los alb¡rojos con sus infantiles, pero su primera adulta
sigue invicta
con el 100% de sus puntos ganados. Sumó 26 y pudo sumar algo
más. En la próxima
de visita ante Deportivo Maipú.

Unión
Centenario aún no encuentra su promedio que lo mantiene aún e
medio de la
tabla; si se aplica más puede llegar al grupo de avanzada.
Centenario tiene 2w
series que aún no suman puntos. Esta semana tiene su clásico
con Florida Loma
Blanca en la cancha de los albirrojos.

Florida
Loma Blanca salió de dudas del partido que le suspendieron en
el  torneo pasado sumando 23 puntos, aunque con
inesperadas derrotas en segunda y primera infantil, series que
Campos de
Batalla mantiene invictas. La entidad oro y cielo tiene 9



puntos de ventaja
sobre  el  segundo,  Abrazo  de  Maipú.  El  tercera  adulto  de
Florida Loma Blanca aún
no suma puntos.

Campos de
Batalla sumando de a poco esta relegado en el 8º lugar de la
tabla general con
5 series que aún no conocen la victoria. En la próxima recibe
a Abraham Lincoln.

Segunda adultas Abraham Lincoln- Real Flandes
Abraham Lincoln recibió a un dolido Real Flandes que en dos
partidos solo sumaba 19 puntos de 70 disputados, mientras
Lincoln se ubicaba en el sexto lugar. Esta semana Lincoln sólo
rescató  un  miserable  punto,  quedando  esta  semana  en  el
 penúltimo lugar.

Real
Flandes despertó, acordándose que esta para mejores ligas.
Sumó 33 puntos y le
permite estar a 9 puntos del tercer lugar. Ojo con su tercera
adulta que está
invicta. En la próxima enfrenta de local a Unión Portales.

primeras adultas de Unión Portales – Séptimo de Línea
Unión Portales  se ubica en el sexto lugar y sin duda se
esperaba más de los rojos  que venían de quedar libre. Ojo que
tiene tres series invictas, entre ellas el primera adulto.

Séptimo de Línea  es un equipo irregular exclusivamente porque
sus jugadores no llegan a cumplir con su compromiso con el
club. Sumó 16 en
cancha Cañón  Alonso donde hizo de local
Unión Portales. En la próxima queda libre.



Aprueban  en  general  moción
que  regula  convocatoria  a
plebiscitos comunales

La  propuesta,  que  fue  remitida  a  la  Comisión  de  Gobierno
Interior para su trámite en particular, pretende modificar los
requisitos  que  establece  la  normativa  vigente,  tanto  para
poder convocar a plebiscitos comunales a requerimiento de la
ciudadanía, como para que los resultados de los mismos sean
vinculantes.

Por 127
votos a favor, cinco en contra y 14 abstenciones, la Sala de
la Cámara de
Diputados aprobó la idea de legislar del proyecto que modifica
la Ley 18.695,
orgánica  constitucional  de  municipalidades,  en  materia  de
convocatoria a
plebiscitos comunales, a requerimiento de la ciudadanía y de
su carácter
vinculante (boletín
12.136).

La iniciativa, que fue enviada a la Comisión
de Gobierno Interior por haber sido objeto de indicaciones,
busca
modificar los requisitos que establece la normativa vigente,
tanto para poder
convocar  a  plebiscitos  comunales  a  requerimiento  de  la
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ciudadanía, como para
que los resultados de los mismos sean vinculantes, con el fin
de avanzar desde
una  democracia  formal  hacia  una  democracia  más  efectiva,
orientada a la base
social.

El texto describe en su articulado que, para la procedencia
del plebiscito a
requerimiento de la ciudadanía, deberá concurrir con su firma,
ante notario
público u oficial del Registro Civil, a lo menos el 10% de los
ciudadanos que
sufragaron  en  la  última  elección  municipal,  debiendo
acreditarse  dicho
porcentaje  mediante  certificación  que  expedirá  el  Director
Regional del
Servicio Electoral.

Agrega que, dentro del décimo día de adoptado el acuerdo del
Concejo Municipal,
de recepcionado oficialmente el requerimiento de este o de los
ciudadanos, el
alcalde dictará un decreto para convocar a plebiscito.

Dicho decreto, indica, se publicará dentro de los 15 días
siguientes a su
dictación, en el Diario Oficial y en un periódico de los de
mayor circulación
en la comuna. Asimismo, se difundirá mediante avisos fijados
en la sede comunal
y en otros lugares públicos.

El decreto, señala el proyecto, contendrá la o las cuestiones
sometidas a
plebiscito. La votación plebiscitaria se celebrará 120 días
después de la
publicación de dicho decreto si ese día correspondiese a un



domingo. Si así no
fuese, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente.

Por  último,  la  iniciativa  resalta  que  los  resultados  del
plebiscito serán
vinculantes para la autoridad municipal, siempre que vote en
él más del 35% de
los ciudadanos habilitados para votar en la comuna.

Publicado el
10 de julio del 2019

Día del Periodista

LEY DE LA REPÚBLICA 12.045:
Este 11 de julio, a 63 años de la  creación del   Colegio de
Periodistas de Chile un abrazo a  los medios de comunicación y
a todos los periodistas que me han dado la oportunidad de
publicar  mis  inquietudes  históricas,  profesionales  y
políticas. En especial, a la periodista que hoy me acompaña.

Un privilegio que me ha permitido conocer el verdadero y ético
trabajo de una profesional de las comunicaciones.Felicidades a
The Times Chile, EMOL, El Mercurio, La Segunda, Diario El Día
de La Serena, El Mercurio de Calama y Valparaíso, Araucanía
Noticias,  Diario  Austral  de  Temuco,  El  Líbero,  Diario  El
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Periodista, Prensa Local de Maipú, entre tantos otros medios,
cuyos periodistas y editores, han autorizado que mis escritos
sean leídos por centenares de patriotas.
Christian Slater Escanilla.
Coronel de Ejército.

UNA SEMANA PERMANECERA EN EE.
UU. LA DELEGACION DEL WIDMER
EN EL MIAMI
El domingo viajó por una semana a Miami una delegación de 72
jugadores,  55 de Maipú, representando a diversas comunas de
la Región Metropolitana, entre ellas Maipú con 66 jugadores en
5 categorías.
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TABLA Y RESULTADOS OFICIALES
DEL TORNEO DE LA ASHIMA

Este jueves 11 de julio se entregaran los resultados oficiales
de la segunda fecha del Campeonato Oficial de la ASHIMA, 
gentileza de la directiva  por los problemas ocurridos durante
esta semana, donde no hubo información de parte del club de
turno, salvo lo recolectado en canchas, información telefónica
nos complicaron los resultados tras consultas a diferentes 
personas cuyos resultados no coincidían.

Asumimos
las responsabilidades por los resultados, algo complicado por
los partidos del
mundial, a la poca deferencia de la persona encarga de todos
los turnos, que
siempre nos ocurre con 2 clubes con 2 clubes que cumplen
turno. Esto agradeciendo
a quienes están encargados de las planillas en cancha que son
muy deferentes
con nuestros resultados  recolectados en cancha,
que suman 110 en total disputados en 5 campos deportivos.

Eso sin
duda complica la entrega de resultados ante dos consultas
sobre un tema con
resultados diferentes, pero que habrá que buscar la solución
por nuestra parte
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de manera  tener los resultados cada
domingo  antes  de  las  23:59  horas  los  resultados  y  tabla
general.

Estos  son  los  resultados  oficiales  y  la  tabla  general,
cumplida la segunda fecha.


